
ORDINARIO Nº 2014-00146 
DEMANDANTE: JOSE LEONDARDO OSORIO JURADO 
DEMANDADO: CARBOEXCO C.I. LTDA. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 
proceso, recibido del HTSSL el día 13 de mayo del presente año (Fol. 14 PDF 
numeral 03), el cual, fue digitalizado por los contratistas Salvar Archivos, y se 
procedió a descargar de la plataforma de dicha firma, para organizar la presente 
carpeta. Así mismo, se informa que el HTSSL REVOCÓ PARCIALMENTE el 
numeral 2° de la sentencia fechada 7 de febrero del año 2020 y no condenó en 
costas (Fol. 6 - 13 numeral 00); y con renuncia al poder conferido (numeral 16). 
Pasa con un total de dieciséis (16) archivos relacionados desde el consecutivo 
01 al 16. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 14 de 
septiembre de 2021. 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 
 
1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién REVOCÓ 
PARCIALMENTE el numeral 2° de la sentencia fechada 7 de febrero del año 
2020 y no condenó en costas (Fol. 6 - 13 numeral 00). 
  
2.- NO ACEPTAR, la renuncia de poder presentado por DARWIN HUMBERTO 
CASTRO GOMEZ (numeral 16), toda vez, que no es apoderado del actor. 
 
3.- ARCHIVAR el expediente, teniendo en cuenta que no hubo condena en costas 
en ninguna de las instancias, déjese constancia en el sistema siglo XXI. 

 
 
 



ORDINARIO Nº 2014-00146 
DEMANDANTE: JOSE LEONDARDO OSORIO JURADO 
DEMANDADO: CARBOEXCO C.I. LTDA. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 
correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  
 
5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 
por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 
través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 
la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de sigloXXI. 
 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 
para su respectivo pronunciamiento. 

 
NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE. 

 
El Juez, 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 138 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 15 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO Nº 2016-00152 
DEMANDANTE: EMILIA VESGA BUENO 
DEMANDADO: MAGDA CECILIA RODRIGUEZ LOPEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 23 de julio del presente año (numeral 22), 

quien CONFIRMÓ la sentencia fechada 19 de febrero del presente año y no 

condenó en costas (numeral 19). Pasa con un total de veintitrés (23) archivos 

relacionados desde el consecutivo 00 al 22. Lo anterior para que se sírvase 

ordenar. San José de Cúcuta, 14 de septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada 19 de febrero del presente año y no condenó en costas 

(numeral 19). 

  

2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 



ORDINARIO Nº 2016-00152 
DEMANDANTE: EMILIA VESGA BUENO 
DEMANDADO: MAGDA CECILIA RODRIGUEZ LOPEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
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4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 138 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 15 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO Nº 2016-00210 
DEMANDANTE: GIOVANNY BARBOSA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: ARL POSITIVA Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 23 de julio del presente año (numeral 26), 

quien CONFIRMÓ la sentencia fechada 16 de febrero del presente año y no 

condenó en costas (numeral 24). Pasa con un total de veintisiete (27) archivos 

relacionados desde el consecutivo 00 al 26. Lo anterior para que se sírvase 

ordenar. San José de Cúcuta, 14 de septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada 16 de febrero del presente año y no condenó en costas 

(numeral 24). 

  

2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 



ORDINARIO Nº 2016-00210 
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4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 138 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 15 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO Nº 2017-00165 
DEMANDANTE: NUMA ROBAYO GONZALEZ 
DEMANDADA: ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED S.A. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 

1 
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente 

proceso, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto fechado el 

10 de marzo de 2021 (numeral 04), se notificó a la demandada (numeral 05), pero 

no se obtuvo cotejo de entrega ni de recibido, conforme la constancia plasmada 

allí por el notificador del despacho. Pasa con un total de seis (6) archivos, 

relacionados desde el consecutivo 00 al 05. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 14 de septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
San José de Cúcuta, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisado el expediente digital se 

ADVIERTE, que el Decreto 806 de 2020, se profirió como medida para mitigar 

los efectos del aislamiento y el cierre de las dependencias judiciales, ordenado 

por el gobierno nacional en virtud a la coyuntura producida por la pandemia del 

COVID-19. Por lo tanto, se hace necesaria su aplicación en el presente evento a 

efectos de realizar el emplazamiento a la demandada ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., teniendo en cuenta, que no se 

pudo obtener el acuse de recibido de la notificación realizada por el notificador 

del despacho, de conformidad a lo ordenado en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho ordenará emplazar al aquí demandado, de 

conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020.  
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Lo anterior, por cuanto se observa que la aquí demandada, no ha sido notificada, 

de conformidad con lo preceptuado en el decreto antes mencionado, evitando 

nulidades y garantizando el debido proceso. 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA,  

DISPONE: 

  

1.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social y el artículo 9 del Código de Procedimiento Civil 

aplicable por analogía, designase como CURADOR AD-LITEM de la demandada 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., a SANDRO JOSE 

JACOME SANCHEZ, abogado que ejerce habitualmente la profesión, y a quién 

se le notificará su designación, al canal digital 

sandrojacomeabogados@outlook.com, registrado en el URNA, a quien se le 

comunicará su designación, para que en el término de cinco (5) después, de 

haber recibido el respectivo oficio, se sirva informa si acepta o no el cargo 

designado; en caso negativo, se le conmina para que se sirva adjuntar la 

documentación que justifique su repuesta. Advirtiéndole que su nombramiento se 

hace conforme lo preceptúa el numeral 7 del Art. 48 del C.G.P., con las 

consecuencias que allí se disponen. Lo anterior, conforme lo dispone el inciso 

tercero del artículo 29 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

 

Por secretaría, elabórese el respectivo oficio, dejando las constancias de los 

cotejos de envío, entrega y leído dentro de la respectiva carpeta. 

 

2.- Igualmente, conforme a lo dispuesto por el inciso final del artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por Secretaría elabórese el 

listado emplazatorio en los términos del artículo 108 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 293 de la misma codificación, con la 

advertencia de habérsele designado el curador, a fin de que la demandada 
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ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., dentro del término 

estipulado en la norma en cita, comparezca por sí o por medio de apoderado 

judicial. 

       

Por Secretaría elabórese e inclúyase el nombre la demandada ESTUDIOS E 

INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A., en lista que se publicará en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas en la página web de la rama judicial, 

de conformidad con lo ordenado en el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

  

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Juez  

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 
 

 
 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 138 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 15 DE  
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 

  



ORDINARIO Nº 2017-00169 
DEMANDANTE: DARWIN ARTURO ARIZA TIRIA Y OTRO 
DEMANDADO: TERMOTECNICA 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 23 de julio del presente año (numeral 21), 

quien REVOCÓ la sentencia fechada 2 de diciembre del año 2020 y condenó en 

costas a la demandada (numeral 17), y con salvamento de voto (numeral 18). 

Pasa con un total de veintidós (22) archivos relacionados desde el consecutivo 

00 al 21. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 14 de 

septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién REVOCÓ la 

sentencia fechada 2 de diciembre del año 2020 y condenó en costas a la 

demandada (numeral 17), y con salvamento de voto (numeral 18).  

  

2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  
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4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 138 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 15 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO Nº 2017-00230 
DEMANDANTE: TIBISAY VEGA SEPULVEDA 
DEMANDADO: AGROCOMERCIAL MUÑOZ ESCOBAR S.A.S. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 
proceso, recibido del HTSSL el día 13 de mayo del presente año (Fol. 156 PDF 
numeral 03), el cual, fue digitalizado por los contratistas Salvar Archivos, y se 
procedió a descargar de la plataforma de dicha firma, para organizar la presente 
carpeta. Así mismo, se informa que el HTSSL CONFIRMÓ la sentencia fechada 
21 de febrero del año 2020 y condenó en costas al demandante (Fol. 146 - 155 
numeral 02). Pasa con un total de cuatro (4) archivos relacionados desde el 
consecutivo 01 al 04. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de 
Cúcuta, 14 de septiembre de 2021. 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 
 
1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 
sentencia fechada 21 de febrero del año 2020 y condenó en costas al 
demandante (Fol. 146 - 155 numeral 02). 
  
2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 
instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 
pronunciamiento. 
 
3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 
correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  
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4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 
por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 
través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 
la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 
 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 
para su respectivo pronunciamiento. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 138 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 15 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO Nº 2018-00133 
DEMANDANTE: JOSE IVAN GONZALEZ VARGAS 
DEMANDADO: ICBF 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 
proceso, recibido del HTSSL el día 13 de mayo del presente año (Fol. 157 PDF 
numeral 02), el cual, fue digitalizado por los contratistas Salvar Archivos, y se 
procedió a descargar de la plataforma de dicha firma, para organizar la presente 
carpeta. Así mismo, se informa que el HTSSL CONFIRMÓ la sentencia fechada 
10 de junio del año 2019 y no condenó en costas (Fol. 148-156 numeral 02). Pasa 
con un total de seis (6) archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 06. Lo 
anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 14 de septiembre de 
2021. 
 
 
EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 
Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 
 
1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 
sentencia fechada 10 de junio del año 2019 y no condenó en costas (Fol. 148-
156 numeral 02).  
  
2.- ARCHIVAR el expediente, teniendo en cuenta que no hubo condena en costas 
en ninguna de las instancias, déjese constancia en el sistema siglo XXI. 

 
3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 
correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  
 



ORDINARIO Nº 2018-00133 
DEMANDANTE: JOSE IVAN GONZALEZ VARGAS 
DEMANDADO: ICBF 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 
por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 
través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 
 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 
la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
 
 
El Juez, 
 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 
 
 

 
 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 138 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 15 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO Nº 2018-00516 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO ALIAN ZABALA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 11 de mayo del presente año (Fol. 172 PDF 

numeral 02), el cual, fue digitalizado por los contratistas Salvar Archivos, y se 

procedió a descargar de la plataforma de dicha firma, para organizar la presente 

carpeta. Así mismo, se informa que el HTSSL MODIFICÓ la sentencia fechada 

11 de marzo del año 2020 y condenó en costas (Fol. 150 – 162 numeral 00). Pasa 

con un total de cinco (5) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 04. Lo 

anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 14 de septiembre de 

2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién MODIFICÓ la 

sentencia fechada 11 de marzo del año 2020 y condenó en costas (Fol. 150 – 

162 numeral 00). 

  

2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  



ORDINARIO Nº 2018-00516 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO ALIAN ZABALA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
 

4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 138 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 15 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  



ORDINARIO Nº 2019-00053 
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL LOPEZ VEGA 
DEMANDADO: DIOMEDES VELANDIA Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, recibido del HTSSL el día 23 de julio del presente año (numeral 25), 

quien CONFIRMÓ la sentencia fechada 28 de enero del presente año y condenó 

en costas al demandante (numeral 22). Pasa con un total de veintiséis (26) 

archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 25. Lo anterior para que se 

sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 14 de septiembre de 2021. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el HTSSL, quién CONFIRMÓ la 

sentencia fechada 28 de enero del presente año y condenó en costas al 

demandante (numeral 22).  

  

2.- EFECTUAR por secretaría, la liquidación de costas ordenadas en cada 

instancia, una vez señaladas, pase al despacho para su respectivo 

pronunciamiento. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 

correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 

proceso.  

 



ORDINARIO Nº 2019-00053 
DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL LOPEZ VEGA 
DEMANDADO: DIOMEDES VELANDIA Y OTROS 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  
 
4.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

5.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de 

la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

Cumplido lo anterior y vencidos los términos, vuelva el expediente al despacho 

para su respectivo pronunciamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

DIEGO FERNANDO GOMEZ OLACHICA 

 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO 2º LABORAL DEL CIRCUITO CÚCUTA 

 
 
 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 138 

 
El auto anterior se notifica en Estado Electrónico el día 15 DE 
 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2021, a las 8:00 a.m. hasta las 5:00 p.m. 
  


